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El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  
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prerrogativas que les corresponden co· 
mo Estados 1ibres é independiente11. 

Segundo.-Se autoriza al Poder Eje· 
cutivo para erogar la cantidad que fue· 
re necesaria para atender á los gastos 
que se ocasionen Por este respecto. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, á 2 de abril de 1903. 
-Año 92? -de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 

J. A~ VEt.UTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di-
putados, • 

RAMÓN A YALA. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

E.equi'el Garáa 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

M. Silva Medina. 

8890 

Decreto de J de abril de I903, relativo 
al desjaclzo de las mercaderías de 
tránsito para C olomb-i'a. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE CONSTl'l'UCIONAL 

DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Artículo 1? Las mercaderías de trán

sito para Colombia, que hasta hoy 
existen en Maracaibo, y pedidas por 
el comercio en virtud del Decreto de 
15 de enero del corriente año, podrán 
ser despacñadas, aceptando el Admi · 
nistrador de la AJuana de Maracaibo, 
las torna-guías firmadas por el Admi
nüitrac1or de la Aduana de Encontrados 
al ser las expresadas mercancfas em
barcadas en El Guayabo. 

Artículo 2? Se derogan los efectos del 
articulo 2? del Decreto de 15 de enero ya 
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citado, en lo relativo á la importación 
de:mercaderías de tránsito para Colom
bia, por aquella vía, mientras se arre· 
glau los motivos que producen el in
conveniente para la referida importa
ción. 

Artículo 3? Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público, quedan encargados de la 
ejecución· del presente Decreto y de 
comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Setlo 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda y Crédito Públi
co, en Caracas, á. 3 de abril de 190i.
Año 92? de la Independencia y 45. de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 

(L. S.) 

R. LóPRZ BABALT. 

Refrendado. .. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

P6blico, 

(L. S.) 

R. TELLO MxNDOZA. 
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Resolución de J de abril de I903, por 
la cual se accede á una soltei"tud de 
los señores Van Praag y e,, soóre 
marca de já/Jri'ca. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Fomcnto.-Caracas; 3 de 
abril de 1903,-92?_ Y 45? 

Re1uelto: 

Considerada la solicitud que han di· 
rigido á este Despacho los señores Van 
Praag & ~, industriales, de esta capi-

., 
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